
  

UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL

UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL

DETALLE DE AUMENTOS Y DISMINUCIONES PRESUPUESTARIAS 
PERIODO  AL  31 DE MARZO   2016

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS

PRESUPUESTO ORDINARIO  ( Ley de Presupuesto )…………...…...………………….$ 627811390.000

PRESUPUESTO FDO. ACTIVIDADES PRIORITARIAS 4321150.000

PRESUPUESTO ORIGINAL TOTAL…………………..……….……………………………..$ 632132540.000

MAS: Traslado de recursos PEIS  para varios proyectos  según Acuerdo No. 1861 del 23-12-2015 $ 6503763.050

$ 638636303.050

MENOS:                                                                                                                         $ .000

PRESUPUESTO MODIFICADO $ 638636303.050

(-) Gastos al  31 DE MARZO    2016 $ 131104119.050

SALDO PRESUPUESTARIO $ 507532184.000
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nOV S$ EMInÓ BI, ACUERDO QUE DIC

NÓ. 1861 San Salvador, & ]Qs veintitrés: dias del mes de: dieieñbü: de dos mil qn ,
E:jeóütivo en e! Ramo de- $alwd. COXSXDnRAxnoí

El Órgano

r. Que medíante c} Decreto !.,egi$1aüvo Na.1,009 de fecha 28 de abril de 20=15, fue aprobada la
peón-oga del: ñesüi)uesto E)KtráordiDado: de :íhvéFÉÍÓn Sociai tPEiS) ; con .fuqúte de ñit&ñciaiñieñ@,
Fondo General, para un periodo de dos años más, a efecto de que el MINSAl, pueda éümPlir con
la realización de las obras y programas especíñlcos de interés social consignados en e}
Presupuesto Extraordinario en mención.

11. . Que e! periodo prorrogado comenzó a partir del l de enero de 2015 y fitnaliza. e1 31 de diciembre
de 2016. periodo que este Ramo utilizara para fjínalizar los procesos de contratación de lós
proyectos de equipamiento y otros de obra, que se encuentran en proceso de adquisición y
contratación.']

lli Que ]RS operaclones j'ea]izadas, tienen su base ]cga] en ói Instructivo SATI i'fó.O1/2Ó.IO, IV
Normas, É. Honras Especmcas, b.2.4 Madiñícaciones Presupuestaría$, respalda la gestión -de
üaslados de saldos sin -ejecutar en el 2015, haa% el Ejercidió Fihancíero Fisco! del aña 2016,
aplicando [os tipos de modiñpaciones ptesüÉ)uestañas, estab]ccidgs eñ e] Sistema ]nfonüático
SATI, $in interveñcióñ. de !a DGP y DGICP

ACIJERDA: En el Presupuesto Extraordinario de Inversión Só$ia](PRIS), Tnodiñcal' ]as asignaciones de ]a
sigüiénte farIDa:

1. ASIGNACIÓNBS QtJE SB REFUERZAN
Rubro

6:,5Qg:7ÓS.o$

2016' 3200 -3-SI Meloramieüto de ía Red de É$tableclmientos de Salud
O[ lnfraestructura ]!ospitalaria

Adqubicjaaes de Bienes y Sérvíóios
Inversiones ea Acavas Fijos 6:1.

6.5Q3,763;Q$
76.95S.:27

&426,$Q7.78

n. ASIGNACIONES QÜB SE DI:

2015- 32QO -3-51 ñle40ramiéqto de la Red de Estableci=aieatos de Salud
OI lafraestruettua llospitalaria

Adquisieioaes doü]3icués y Selvieíos
Inversiones en Activos F$jós

Rubro

54
6.1

.

blontc}
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6.503.763.05

'76:.955.27'
6,426,807;78

Consütijyase provisión de fondos por la. cantidad gElS MILLONES Quiwínw'rqs, TRES MIL .SnTnGiUNTOg
SESENTA y TRUE OS/t00 DÓLARES ÓÉ i.OS ESTAI)OS IJNIDOS DE AMERICA ($6,S03.76S.OS) con ¿aigo & las
ásigñacíQnQ$:antes dp$urit$s.,
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